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Señor(as)(res) 
 
Dr.  AMADOR GROVER MEJÍA OSORIO 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS  
 
Dra.  MARTHA ESTHER VALDIVIA CUYA 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS  
 
Dr.  ADRIAN ALEJANDRO FLORES KONJA 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES  
 
Dra. CARLOTA ALICIA CASALINO SEN 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  
 
Dr.  HECTOR JAVIER BENDEZU JIMENEZ 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  
 
Dr.  FULGENCIO VILLEGAS SILVA 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICAS  
 
Dra. MARÍA NATIVIDAD ZEGARRA GARAY 
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MATEMÁTICAS  
 
Dr. JOSE FELIX PALOMINO MANCHEGO 
DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  
 
Dr.  EDGAR FROILÁN DAMIÁN NÚÑEZ 
DECANO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN  
 
Dra. MIRTHA ROQUE ALCARRAZ 
DECANA DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA  
 
Dr. NICANOR RAUL BENITES SARAVIA 
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y ELÉCTRICA  
 
Dr.  CIRO SERGIO BEDIA GUILLEN 
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA GEOLÓGICA MINERA METALÚRGICA Y 
GEOGRÁFICA  
 
Dr.  OSCAR RAFAEL TINOCO GOMEZ 
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL  
 
Dra.  LUZMILA ELISA PRO CONCEPCION 
DECANA  DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA  
 
Dr.  MARCEL MARTÍN VELÁZQUEZ CASTRO 
DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS  
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Dr.  JOSE CARLOS DEL CARMEN SARA 
DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA  
 
Dr. FERNANDO DEMETRIO CARCELÉN CÁCERES 
DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA  
 
Dra.  ANTONIA FLORENCIA CASTRO RODRÍGUEZ 
DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA  
 
Dra. LUPE CÉLICA GARCÍA AMPUDIA 
DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA  
 
Dr.  NEPTALÍ ALE BORJA 
DECANO DE LA FACULTAD DE QUÍMICA E INGENIERÍA QUÍMICA  
Presente. – 
 
 
Asunto: CRONOGRAMA DEL PROGRAMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN MÉDICA A 

FAVOR DEL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE NOMBRADO Y CAS 
QUE NO FUERON EXAMINADOS DURANTE LA PROGRAMACIÓN DEL 2025. 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a ustedes, para saludarlos cordialmente y, a la vez informarles que en 
coordinación con la Alta Dirección se desarrollará el Programa Integral de Evaluación Médica 
a favor del personal Docente y No docente nombrado y CAS para dependencias y Facultades, 
dirigido al personal que no fue examinado durante la programación del 2025. La evaluación 
constará de: 
 

 Triaje 

 Evaluación médica 

 Radiografía de Tórax 

 Examen de Laboratorio: Hemograma 

 Evaluación Psicológica 

 Evaluación Odontológica 
 

El horario de atención es de 08:00 a 12:00 y de 14:00 a 18:00 hrs. conforme al cronograma 
anexo, no es necesario estar en ayunas. 
 
Por lo expuesto, agradeceremos tenga a bien autorizar se realice la difusión y se brinde las 
facilidades al personal que asistirá a esta actividad de salud que en forma excepcional es 
totalmente gratuita.  
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Sin otro particular, sea propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

Dr.  HECTOR ANGEL MONDRAGON ARRASCUE 
DIRECTOR DE LA CLÍNICA UNIVERSITARIA 

 
 
Adjunto el cronograma. 
 
HMA/brl 
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CRONOGRAMA DEL PROGRAMA INTEGRAL DE ATENCION MEDICA PARA 

DOCENTES Y NO DOCENTES DE LA UNMSM 
  

   
FECHA  TURNO MAÑANA  

(08:00 A 12:00 

HRS)  

  
CANT  TURNO TARDE  

(14:00 A 18:00 

HRS. )  

  
CANT.       UNIDAD DE        

MEDIDA  
TOTAL DE 

ATENCIONES  

13/05/2026  
 
         CIENCIAS SOCIALES 

APELLIDOS “A – J” 
82 

 
CIENCIAS SOCIALES 

APELLIDOS “L – Z” 
87 

 
DOCENTES - NO 

DOCENTES 
169 

 
14/05/2026  

MEDICINA HUMANA  
APELLIDOS “A – C” 

 
239 

MEDICINA HUMANA 
APELLIDOS “D – L” 

 
192 

DOCENTES - NO 
DOCENTES 

 
431  

 
15/05/2026  

MEDICINA HUMANA 

APELLIDOS “M – R” 

 
243 

MEDICINA HUMANA 

APELLIDOS “S – Z” 

 
185 

DOCENTES - NO 
DOCENTES 

 
428 

 

18/05/2026  
 

EDUCACION 
 

173 
 

INGENIERIA INDUSTRIAL 
 

145 
 

DOCENTES - NO 
DOCENTES 

 
318 

 

19/05/2026  INGENIERIA DE SISTEMAS 90 

 
MEDICINA VETERINARIA 

 
249 

DOCENTES - NO 
DOCENTES 

 
339  

20/05/2026  LETRAS Y CIENCIAS 
HUMANAS 

204 

 
CIENCIAS CONTABLES 

 
145 

DOCENTES - NO 
DOCENTES  349 

21/05/2026  
 

DERECHO Y CIENCIAS 
POLITICA 

 
74 

 
CIENCIAS BIOLOGICAS 

 
134 

DOCENTES - NO 
DOCENTES 208  

22/05/2026  
 

CIENCIAS ECONOMICAS 
 

111 CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS 

163 

DOCENTES - NO 
DOCENTES 274  

 

23/05/2026  
 

ODONTOLOGIA 
 

121 FARMACIA Y BIOQUIMICA 124 

DOCENTES - NO 
DOCENTES 

 
245  

25/05/2026  
 

CIENCIAS MATEMATICAS 
 

218 
 

INGENIERIA INDUSTRIAL 
 

145 
 

DOCENTES - NO 
DOCENTES 363  

 

26/05/2026  PSICOLOGIA 114 
 
CIENCIAS FISICAS 

 
144 

DOCENTES - NO 
DOCENTES 

 
313  

 
27/05/2026  

 
DERECHO Y CIENCIA 

POLÍTICA 

 
74 

INGENIERIA GEOL. MIN. 
METAL. Y GEO. 

157 
DOCENTES - NO 

DOCENTES 
 

231 

28/05/2026 INGENINIERA ELECTRÓNICA 
Y ELÉCTRICA 

 
83 

INGENIERIA QUIMICA E ING. 
QUIMICA 

154 
DOCENTES - NO 

DOCENTES 
237 

29/05/2026 DEPENDENCIAS 2 
(PERSONAL CAS) 

 
98 

DEPENDENCIAS 1 
 (PERSONAL NOMBRADO) 94 

DOCENTES - NO 
DOCENTES 

 
192 

16/06/2026  RE ZAGADOS DEL 13 DE MAYO AL 15 DE MAYO    

17/06//2026   RREZAGADOS DEL 18 DE MAYO AL 23 DE MAYO   

18/06/2026  RE ZAGADOS DEL 25 DE MAYO AL 29 DE MAYO  
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